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e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Roma Sincón, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.050/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Jesús Armada Bascaró contra
don Arturo Armada Pierrúguez, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo de
veinte días establecido, así como que se han
recibido los acuses de recibo oportunos, de
lo que paso a dar cuenta a su señoría ilustrí-
sima.—Doy fe.

Auto
Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Manuel Jesús Armada Bascaró, contra
don Arturo Armada Pierrúguez, por un im-
porte de 76.498,58 euros de principal, más
12.240 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente que a conti-
nuación se indican:

Finca que se describe: vivienda unifami-
liar de dos plantas y una terraza de 15 me-
tros cuadrados, sita en San Sebastián de los
Reyes, Urbanización “La Granjilla”, calle
Labranza, número 3, superficie 1.014,64
metros cuadrados, y superficie construida
245,09 metros cuadrados, inscrita en el
tomo 422, libro 344, finca número 18.049
del Registro de la Propiedad de San Sebas-

tián de los Reyes, como propiedad de don
Arturo Armada Pierrúguez y su esposa doña
Dinorah Armada, para responder de la can-
tidad de 76.498,58 euros, más 12.240 euros
para intereses y costas provisionalmente
calculados para este procedimiento y segui-
do a instancia de don Manuel Jesús Armada
Bascaró, contra don Arturo Armada Pierrú-
guez.

Librar mandamiento por duplicado al Re-
gistro de la Propiedad para que practique
anotación preventiva de dicho embargo, ex-
pida certificación de haberlo hecho, de la ti-
tularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Requerir al ejecutado para que dentro de
los diez días siguientes a la notificación de
esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídi-
co del presente auto.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Siguiéndose en este Juzgado proce-
dimiento por despido con el número 973 de
2008, ejecución número 222 de 2008, frente
al mismo ejecutado, estese a lo acordado en
dichos autos y se acuerda el embargo del so-
brante que pudiera resultar en el mismo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Dinorah Armada a los
efectos del artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego del Campo Uceda, contra la em-
presa “Insel Instalaciones y Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara resuelta la relación laboral que

unía a la parte actora con la demandada, y se
condena a esta a que le indemnice en
3.453,41 euros en concepto de la indemni-
zación recogida en el artículo 56 del Estatu-
to de los Trabajadores, así como al abono de
los salarios de tramitación dejados de perci-
bir desde el despido (12 de noviembre de
2008), hasta el 7 de enero de 2009, fecha en
que comenzó a prestar servicios para otra
empresa, sin perjuicio de descontar de dicha
cantidad el período que va desde el 12 de
noviembre al 6 de diciembre de 2008 en que
permaneció en situación de baja médica por
incapacidad temporal, dichos salarios de
tramitación deben de ser abonados a razón
de 60,85 euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de tres días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Y para que le sirva de notificación en le-

gal forma a “Insel Instalaciones y Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.046/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 5 de
Madrid.


